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	untitled7: Fiscalización de la tasa de cotización adicional cobrada por los Organismos Administradores a las empresas nuevas
	untitled8: Verificar que los Organismos Administradores estén cobrando correctamente la tasa de cotización adicional diferenciada según lo dispuesto en el D.S. N°110, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, a las empresas que se adhieren por primera vez a un Organismo Administrador
	untitled9: La fiscalización consideró a los cuatro organismos administradores, la revisión se realiza trimestralmente considerando la información más reciente registrada por los organismos en el archivo A05 “Empresas Adherentes y Afiliadas “, del  Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS).    
	untitled10: A través del sistema informático de esta Superintendencia, se ejecuta una consulta automatizada a la base de datos del Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS), para obtener aquellos casos de empresas nuevas que se adhieren por primera vez a un Organismo Administrador que registran una tasa de cotización adicional que difiere a la establecida en el D.S. N° 110, según su actividad económica.
	untitled11: El resultado de la fiscalización realizada a la información reportada por la Entidad al Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS) mediante el archivo "A05. Empresas adherentes y afiliadas", en los meses de agosto y septiembre de 2020, se constató la existencia de nueve  y treinta y cuatro casos, respectivamente, asociados a entidades empleadoras que se adhieren por primera vez a un Organismo Administrador y que presentan una tasa de cotización adicional distinta a la señalada en el D.S. N° 110, según su actividad económica. Posteriormente, de la revisión de los antecedentes de respaldo (resoluciones de otros organismos administradores que fijan la tasa de cotización adicional diferenciada de las empresas, solicitudes de adhesión, escrituras de constitución), enviados para las treinta y cuatro empresas en revisión, se constató que treinta y una de las treinta y cuatro empresas no se adhieren por primera vez a un Organismo Administrador. Por lo tanto, existe un error en la información reportada por la Asociación Chilena de Seguridad al sistema GRIS mediante el archivo "A05. Empresas adherentes y afiliadas", ya que, para las treinta y cuatro empresas en revisión, en el campo "Riesgo presunto”, informó "1", que de acuerdo con la tabla de dominio corresponde a un  "SI", señalando entonces, que la tasa de cotización adicional asociada a las empresas está sujeta al riesgo presunto definido en el Decreto Supremo N° 110, de 1968, lo que no es efectivo, en base a los antecedentes remitidos.
	untitled12: a)  Informó los motivos por los que las empresas identificadas en el referido oficio registran diferencias entre la tasa de cotización adicional       y lo establecido en el D.S. N°110, remite documentos de respaldo.  b) Procederá a corregir los casos erróneos asociados a treinta y una empresas y coordinará la apertura del archivo A05 de Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS), para los periodos  informados.c) Reforzará los procesos internos de captación, mediante capacitaciones a los equipos claves del proceso y actualización de los manuales de usuario.d) Incorporará una mejora sistémica en su plataforma de Salesforce para el campo de riesgo presunto a contar de agosto de 2021. e) Analizará y corregirá la base de riesgo presunto en caso que sea necesario.
	untitled13: El resultado de la fiscalización realizada a la información reportada por la Entidad al Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS), mediante el archivo "A05. Empresas adherentes y afiliadas", en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2020, se constató la existencia de noventa y cinco, ciento cincuenta y uno, doscientos catorce y doscientos setenta y uno casos, respectivamente, asociados a entidades empleadoras que se adhieren por primera vez a un Organismo Administrador y que presentan una tasa de cotización adicional distinta a la señalada en el D.S. N° 110, según su actividad económica. 
	untitled14: a) Confirma la inconsistencia detectada por la Superintendencia, indicando además que identificó dos situaciones: ciento seis casos  que figuran en los datos del proceso de evaluación de siniestralidad del DS 67, los que presentan una tasa de cotización adicional consistente con el resultado de dicha evaluación, pero que el código de actividad económica no guarda relación con dicho resultado y además, se asignó erróneamente el valor para el campo ‘Riesgo presunto’. Los seiscientos veinte y cinco casos restantes, si bien no cruzan con los datos del D.S. N° 67, a partir de los casos revisados en general se puede concluir que se trata de RUT de empleadores que presentan cotizaciones por más de un código de actividad. Por lo que, en el proceso de determinación de la actividad económica principal eventualmente se genera la inconsistencia entre código de actividad económica y tasa de cotización adicional.b) Corregirá los archivos observados y los subirá  corregidos a plataforma GRIS. c) Revisará ETL  (reglas de negocio aplicadas) en proceso de generación archivo A05.
	untitled15: La Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción y el Instituto de Seguridad del Trabajo no presentan hallazgos en el período fiscalizado.
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